
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación a deudor en devolución de ingresos de oficio.

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
recaudacion ejecutiva y procedimientos especiales
de la Direccion Provincial de la Tesoreria General de
la Seguridad Social de Cantabria.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE 27 de noviembre de 1992), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y resultando impo-
sible hallar nuevo domicilio del destinatario, por el pre-
sente Edicto se procede a la  siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a doña
Marta Saiz Sañudo, con domicilio en avenida Menéndez
Pelayo 3 - 1º izquierzda (Torrelavega), le notificamos que:

HECHOS
Resultando que, como continuación a nuestro oficio

número 1717 de 07/02/08, de la cantidad retenida caute-
larmente, cuyo importe asciende a 413,89 euros, se com-
pensan 286,55 euros al período 09/07 del Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, resultando un
sobrante de 127,34 euros.

Resultando que, según los antecedentes que obran en
este Organismo, resulta deudor por los documentos de
deuda, períodos y cuantía siguientes:

Resultando que, en consecuencia, se le interesa para
que en el plazo de diez días, en su caso, alegue y pre-
sente los documentos y justificantes de pago que estime
pertinentes.

Resultando que, la cantidad objeto de devolución, que
asciende a 127,34 euros, será retenida cautelarmente
hasta que transcurra el plazo citado.

Resultando que, una vez transcurrido dicho plazo sin
que se reciba contestación por su parte, dicha medida
cautelar de retención se convertirá en definitiva, proce-
diéndose a aplicar la citada cantidad sobrante a la deuda
mencionada en el primer Resultando de la presente reso-
lución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Considerando el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 29).

Considerando el artículo 33 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto-Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre y los artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del día 25).

Contra la presente resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con el artículo 46 del Real Decreto
1.415/2004, anteriormente citado, y los artículo 114.2 y
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según lo dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santander.–El subdirector provincial de Recaudación
Ejecutiva y Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo
Hermoso.
08/4790

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 Y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a doña María
Mar Benitez Ñuño, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo se ha dictado Resolución por
la que se tramita su baja de oficio en el Régimen Especial
de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos, y que en
su parte bastante dice «Esta Administración de la
Seguridad Social resuelve tramitar desde el 30 de noviem-
bre de 2007 la baja de oficio de doña María Mar Benitez
Ñuño, con N.A.F. 39/540905/87, en el Régimen Especial
de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Laredo.–La directora de la administración, Rosa María
Samperio Blanco.
08/4773

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
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Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Edicto de requerimiento al depositario ausente de su
domicilio.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01).

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, don Alberto Ramos Salgado, con
domicilio en barrio Paramente, de Villa Verde de Pontones;
hace pública la siguiente:

Diligencia de requerimiento de entrega al depositario pro-
visional. En cumplimiento de providencia de su fecha, se le
comunica que debe poner a disposición de esta Unidad en
el plazo de diez días, los vehículos matrícula: 1259-CRY y
C-774-BGS de los que es depositario provisional desde
fecha julio del 2007; pudiéndose derivar, en caso contrario,
responsabilidades administrativas y/o penales.

Santander.–La recaudadora ejecutiva, María Carmen
Blasco Martínez.–La jefa de Negociado, María José
Lloredo Oviedo.
08/4777
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C.C.C. Nº
RECLAMACION

PERIODO CUANTÍA

391005616536 08/10596232 11/07 286,55 
08/11127005 12/07 262,67 


